
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de agosto de 2011 por la que se
dictan las normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2012. (2011050258)

Advertido error en la Orden de 19 de agosto de 2011 por la que se dictan las normas para la
elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2012, publicada en el DOE n.º 163, de 24 de agosto, se procede a su oportuna rectificación:

A los anexos publicados hay que añadir el que se inserta a continuación.

A N E X O  X I

CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS PÚBLICOS COMPRENDIDOS
EN LOS PRESUPUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, SUS ORGANISMOS

PÚBLICOS Y ÓRGANOS INSTITUCIONALES

El presente código establece los criterios a seguir para efectuar la imputación de las distintas
clases de gastos a los correspondientes capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que
conforman la estructura de la clasificación económica de los gastos.

Los gastos aplicables a cada capítulo, artículo y concepto son los que se describen en el lugar
adecuado, teniendo en cuenta que se pueden a su vez, desglosar los créditos en subconcep-
tos y partidas, según sea conveniente para la mejor gestión de los programas y para la
adecuada administración y contabilización de los créditos, sin perjuicio de los casos en que
tal desglose sea establecido en este Código.

A) OPERACIONES CORRIENTES

El presupuesto de gastos clasifica en sus capítulos 1 al 4 los gastos por operaciones corrien-
tes, separando los gastos de funcionamiento de los servicios (personal y gastos corrientes en
bienes y servicios), los gastos financieros y las transferencias corrientes. El capítulo 5 se deja
abierto sin denominación.

CAPÍTULO 1:

“GASTOS DE PERSONAL”

Se aplicarán a este capítulo los gastos siguientes:

Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones, en dinero y en especie, a satisfacer por la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales a todo su
personal por razón del trabajo realizado por éste y, en su caso, del lugar de residencia obli-
gada del mismo.
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Cotizaciones obligatorias de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órga-
nos institucionales a la Seguridad Social y a los entes gestores del sistema de previsión
social de su personal.

Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de indemnizaciones.

Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de las disposiciones vigentes por la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales con destino a
su personal.

Artículo 10. Altos cargos.

Comprende los siguientes conceptos retributivos de los altos cargos de la Administración.

— Retribuciones básicas.

— Retribuciones complementarias.

Concepto 100. Retribuciones básicas de altos cargos.

Comprende los sueldos de los altos cargos.

Las retribuciones correspondientes a trienios (14 mensualidades) se imputarán al subconcepto
120 05 o 130 05, según su condición de funcionario y estatutario o laboral fijo, respectivamente.

Subconcepto 100 00. Sueldos.

Concepto 101. Retribuciones complementarias de altos cargos.

Comprende las retribuciones complementarias que sean procedentes por razón del cargo de
acuerdo con la normativa vigente.

Subconcepto 101 00. Complemento de destino. 

Importe anual del complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de trabajo
desempeñado.

Subconcepto 101 01. Complemento específico.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares atribuidas
al puesto de trabajo.

Subconcepto 101 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto de subsidio por incapaci-
dad temporal, con cargo a la Seguridad Social, para que se alcance el 100% de las retribu-
ciones del puesto de trabajo del personal en situación de IT.

Artículo 11. Personal eventual de gabinete.

Comprende las retribuciones básicas y otras remuneraciones del personal eventual nombrado
por el Presidente, Vicepresidentes, Consejeros y demás altos cargos de acuerdo con las
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disposiciones vigentes. Se incluirán las retribuciones que correspondan al personal que, con
dicho carácter, se incluya en la relación de puestos de trabajo.

Concepto 110. Retribuciones básicas de eventuales.

Comprende los sueldos del personal eventual.

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos:

Subconcepto 110 00. Sueldos del grupo A.

Subconcepto 110 01. Sueldos del grupo B.

Subconcepto 110 02. Sueldos del grupo C.

Subconcepto 110 03. Sueldos del grupo D.

Subconcepto 110 06. Otras retribuciones básicas.

Las retribuciones correspondientes a trienios se imputarán al subconcepto 120 05 o 130 05,
según su condición de funcionario y estatutario o laboral fijo, respectivamente.

Concepto 111. Retribuciones complementarias de eventuales.

Comprende las retribuciones complementarias de acuerdo con la normativa vigente.

Subconcepto 111 00. Complemento de destino. 

Importe anual del complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de trabajo
desempeñado.

Subconcepto 111 01. Complemento específico.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares atribuidas
al puesto de trabajo.

Subconcepto 111 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto de subsidio por incapaci-
dad temporal, con cargo a la Seguridad Social, para que se alcance el 100% de las retribu-
ciones del puesto de trabajo del personal en situación de IT.

Artículo 12. Funcionarios y estatutarios.

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos del personal funcionario y
estatutario:

— Retribuciones básicas.

— Retribuciones complementarias.

— Retribuciones del personal de cupo.
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— Puestos de funcionarios con origen laboral.

— Retribuciones por sustituciones de personal.

— Funcionarios en expectativa de destino y excedencia.

— Retribuciones del personal estatutario temporal de carácter eventual.

Concepto 120. Retribuciones básicas de funcionarios y estatutarios.

Comprende:

— Sueldos.

— Trienios.

— Otras retribuciones que tengan excepcionalmente el carácter de básicas.

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos:

Subconcepto 120 00. Sueldos del grupo A.

Subconcepto 120 01. Sueldos del grupo B.

Subconcepto 120 02. Sueldos del grupo C.

Subconcepto 120 03. Sueldos del grupo D.

Subconcepto 120 04. Sueldos del grupo E.

Subconcepto 120 05. Trienios.

Subconcepto 120 06. Otras retribuciones básicas.

El subconcepto 120 05 recogerá, además de los trienios devengados por el personal funciona-
rio y estatutario y de los incluidos en pagas extraordinarias, los que correspondan a los altos
cargos y personal eventual de gabinete, que tengan la condición de funcionario o estatutario. 

El subconcepto 120 06 recogerá la cuantía del complemento personal garantizado. 

Concepto 121. Retribuciones complementarias de funcionarios y estatutarios.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, los complementos específicos, el
complemento de atención continuada, los complementos transitorios y la prestación comple-
mentaria por incapacidad temporal.

El complemento específico de los funcionarios docentes integrados en los cuerpos a que se
refieren las Disposiciones Adicionales Décima y Decimocuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se desglosará económicamente
en función del componente general, singular y por formación permanente.

Subconcepto 121 00. Complemento de destino.

Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de trabajo desempeñado o al nivel
consolidado según proceda.
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Subconcepto 121 01. Complemento específico.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares atribuidas
al puesto de trabajo, excepto las que a continuación se relacionan, que se aplicarán a los
subconceptos correspondientes.

Subconcepto 121 02. Complemento específico singular docente.

Importe anual del componente singular del complemento específico a percibir por el personal
docente por la titularidad de órganos unipersonales de gobierno y por el desempeño de
puestos docentes de carácter singular.

Subconcepto 121 03. Complemento específico por formación permanente.

Importe anual del componente del complemento específico a percibir por el personal docen-
te, funcionario de carrera, por formación permanente.

Subconcepto 121 04. Complemento específico por turnicidad.

Complemento aplicado al Servicio de Salud, que retribuye los cambios de turno que el perso-
nal funcionario, el estatutario sanitario no facultativo y el estatutario no sanitario tenga que
realizar durante la jornada laboral.

Subconcepto 121 05. Complemento de atención continuada.

Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal para atender a los usua-
rios del Servicio de Salud de manera continuada, incluso fuera de la jornada establecida.

Subconcepto 121 06. Complemento de carrera profesional.

Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el personal funcionario y estatuta-
rio fijo dentro del sistema de carrera profesional.

Subconcepto 121 07. Complemento de desarrollo profesional.

Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el personal estatutario fijo dentro
del sistema de desarrollo profesional del Servicio de Salud.

Subconcepto 121 13. Complemento específico Comunidad Autónoma.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares atribuidas
al puesto de trabajo del personal docente no universitario.

Subconcepto 121 14. Complemento retributivo nivelador.

Complemento aplicado al personal docente no universitario que incrementa el complemento
de destino de los maestros que imparten el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Subconcepto 121 15. Complemento de consolidación Director.

Complemento aplicado al personal docente no universitario que retribuye la consolidación de
parte del componente singular del complemento específico por el ejercicio del cargo de Director.
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Subconcepto 121 16. Complemento de dedicación especial.

Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal docente no universitario
por su especial dedicación al asumir las funciones de tutor de E.S.O., profesor de segundo
idioma en Educación Primaria, profesor de secciones bilingües y coordinador de actividades
formativas complementarias.

Subconcepto 121 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Comprende la cuantía complementaria al importe establecido en concepto de subsidio por
incapacidad temporal, con cargo a la Seguridad Social, para que se alcance el 100% de las
retribuciones del puesto de trabajo del personal en situación de IT.

Subconcepto 121 99. Otros complementos.

Retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas otras retribuciones comple-
mentarias que se determinen reglamentariamente.

En ningún caso se pagará productividad con cargo a este concepto.

Concepto 124. Retribuciones del personal de cupo.

Comprende los siguientes conceptos retributivos del personal de cupo:

Subconcepto 124 00: Sueldos del grupo A.

Subconcepto 124 01: Sueldos del grupo B.

Subconcepto 124 05. Trienios.

Subconcepto 124 06: Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 124 07: Complemento de destino.

Subconcepto 124 08: Complemento específico.

Subconcepto 124 09: Complemento específico singular docente.

Subconcepto 124 10: Complemento específico por turnicidad.

Subconcepto 124 11: Complemento de atención continuada.

Subconcepto 124 12: Complemento de carrera profesional.

Subconcepto 124 13: Complemento específico Comunidad Autónoma.

Subconcepto 124 14: Complemento retributivo nivelador.

Subconcepto 124 16: Complemento de dedicación especial.

Subconcepto 124 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Subconcepto 124 99: Otros complementos.
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En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, dependiendo del
grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del complemento.

El subconcepto 124 06 recogerá la cuantía del complemento personal garantizado. 

Concepto 125. Puestos de funcionarios con origen laboral.

Se imputarán a este concepto las retribuciones de personal laboral que desempeñan puestos
que han sido incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario al
encontrarse realizando funciones de naturaleza estable y permanente.

Concepto 126. Retribuciones por sustituciones de personal.

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones del personal destinado a la
sustitución de procesos de incapacidad temporal, bajas maternales, vacaciones, permisos y
liberados sindicales desglosadas en función de los siguientes subconceptos:

Subconcepto 126 00: Sueldos del grupo A.

Subconcepto 126 01: Sueldos del grupo B. 

Subconcepto 126 02: Sueldos del grupo C. 

Subconcepto 126 03: Sueldos del grupo D. 

Subconcepto 126 04: Sueldos del grupo E.

Subconcepto 126 05: Trienios.

Subconcepto 126 06: Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 126 07: Complemento de destino.

Subconcepto 126 08: Complemento específico.

Subconcepto 126 09: Complemento específico por turnicidad.

Subconcepto 126 10: Complemento de atención continuada.

Subconcepto 126 12: Complemento de carrera profesional.

Subconcepto 126 13: Complemento específico Comunidad Autónoma.

Subconcepto 126 14: Complemento retributivo nivelador.

Subconcepto 126 16: Complemento de dedicación especial.

Subconcepto 126 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Subconcepto 126 99: Otros complementos.

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, dependiendo del
grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del complemento.
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El subconcepto 126 06 recogerá la cuantía del complemento personal garantizado.

Concepto 127. Funcionarios en expectativa de destino y excedencia.

Recoge este concepto las retribuciones básicas y complementos a que tengan derecho, según
la normativa vigente, los funcionarios que se encuentren en alguna de estas situaciones.

Concepto 128. Retribuciones del personal estatuario temporal de carácter eventual.

Se imputarán a este concepto las retribuciones básicas y complementarias a que tengan
derecho, según la normativa vigente, los estatutarios temporales de carácter eventual.

Comprende los siguientes subconceptos:

Subconcepto 128 00: Sueldos del grupo A.

Subconcepto 128 01: Sueldos del grupo B. 

Subconcepto 128 02: Sueldos del grupo C. 

Subconcepto 128 03: Sueldos del grupo D. 

Subconcepto 128 04: Sueldos del grupo E.

Subconcepto 128 05: Trienios.

Subconcepto 128 07: Complemento de destino. 

Subconcepto 128 08: Complemento específico.

Subconcepto 128 09: Complemento específico por turnicidad.

Subconcepto 128 10: Complemento de atención continuada.

Subconcepto 128 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Subconcepto 128 99: Otros complementos.

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, dependiendo del
grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del complemento.

Artículo 13. Laborales.

Este artículo comprende:

Toda clase de retribuciones e indemnizaciones a satisfacer al personal laboral al servicio de la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales en virtud de
los convenios colectivos o normas laborales que les sean de aplicación.

La condición de personal laboral fijo o eventual, a efectos de la presente rúbrica, viene deter-
minado por la existencia o no, respectivamente, del puesto de trabajo en la correspondiente
relación o catálogo de puestos. No obstante, se imputarán a los conceptos relativos al perso-
nal laboral eventual la totalidad de las retribuciones destinadas a la sustitución de procesos
de incapacidad temporal, vacaciones, liberados sindicales, etc. 
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No se incluirán en este concepto los créditos destinados a vestuario de personal laboral al
que la Administración le imponga el uso de uniforme durante el horario de servicio, ni las
dietas de viajes y gastos de locomoción. En estos casos los créditos correspondientes deben
incluirse en el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios”.

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos del personal laboral:

— Retribuciones básicas.

— Retribuciones complementarias.

Concepto 130. Retribuciones básicas del personal laboral fijo.

Comprende:

— Sueldo.

— Complemento de antigüedad.

— Complemento personal garantizado.

— Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 130 00. Sueldos del grupo I. 

Subconcepto 130 01. Sueldos del grupo II. 

Subconcepto 130 02. Sueldos del grupo III. 

Subconcepto 130 03. Sueldos del grupo IV. 

Subconcepto 130 04. Sueldos del grupo V. 

Subconcepto 130 05. Complementos de antigüedad. 

Subconcepto 130 06. Complemento personal garantizado o similar.

El subconcepto 130 05 recogerá, además del complemento de antigüedad devengado por el
personal laboral, el que corresponda a los altos cargos y personal eventual de gabinete que
tengan la condición de personal laboral fijo.

Concepto 131. Retribuciones complementarias del personal laboral fijo.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, el complemento específico gene-
ral, el complemento específico especial, el complemento de carrera profesional, la prestación
complementaria por incapacidad temporal y las retribuciones de carácter personal de los
trabajadores laborales fijos.

Subconcepto 131 00. Complemento de destino. 

Complemento correspondiente al nivel asignado al grupo de pertenencia del trabajador.

Subconcepto 131 01. Complemento específico general.
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Se imputará a este subconcepto el complemento específico general cuyo importe viene
determinado por el tipo que se asigna al puesto encuadrado en la categoría profesional a la
que pertenece el trabajador. 

Subconcepto 131 02. Complemento específico especial.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico especial destinado a retribuir
condiciones de la prestación laboral distintas a las asignadas con carácter general al puesto
encuadrado en la categoría profesional y cuyo importe, en su caso, viene a incrementar.

Subconcepto 131 03. Complemento de carrera profesional.

Se imputará a este subconcepto el complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por
el personal laboral fijo dentro del sistema de carrera profesional.

Subconcepto 131 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Comprende la cuantía complementaria al importe establecido en concepto de subsidio por
incapacidad temporal, con cargo a la Seguridad Social, para que se alcance el 100% de las
retribuciones del puesto de trabajo del personal en situación de IT.

Subconcepto 131 99. Otros complementos.

Incluye las retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas otras retribucio-
nes que se determinen reglamentariamente.

Concepto 132. Retribuciones básicas del personal laboral eventual.

Comprende respecto al personal laboral de esta naturaleza:

— Sueldo.

— Complemento de antigüedad.

— Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 132 00. Sueldos del grupo I.

Subconcepto 132 01. Sueldos del grupo II.

Subconcepto 132 02. Sueldos del grupo III.

Subconcepto 132 03. Sueldos del grupo IV.

Subconcepto 132 04. Sueldos del grupo V.

Subconcepto 132 05. Complemento de antigüedad.

Concepto 133. Retribuciones complementarias del personal laboral eventual.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, el complemento específico gene-
ral, el complemento específico especial, el complemento de carrera profesional y la presta-
ción complementaria por incapacidad temporal de los trabajadores laborales eventuales.
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Subconcepto 133 00. Complemento de destino. 

Complemento correspondiente al nivel asignado al grupo de pertenencia del trabajador.

Subconcepto 133 01. Complemento específico general.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico general cuyo importe viene
determinado por el tipo que se asigna al puesto encuadrado en la categoría profesional a la
que pertenece el trabajador. 

Subconcepto 133 02. Complemento específico especial.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico especial destinado a retribuir
condiciones de la prestación laboral distintas a las asignadas con carácter general al puesto
encuadrado en la categoría profesional y cuyo importe, en su caso, viene a incrementar.

Subconcepto 133 03. Complemento de carrera profesional.

Se imputará a este subconcepto el complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por
el personal laboral eventual dentro del sistema de carrera profesional.

Subconcepto 133 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal.

Recogerá la cuantía complementaria al importe establecido en concepto de subsidio por inca-
pacidad temporal, con cargo a la Seguridad Social, para que se alcance el 100% de las retri-
buciones del puesto de trabajo del personal en situación de IT.

Subconcepto 133 99. Otros complementos.

Incluye las retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas otras retribucio-
nes que se determinen reglamentariamente.

Concepto 134. Retribuciones básicas del personal residente en formación.

Créditos destinados a satisfacer los sueldos de los grupos I y II del personal residente en
formación.

Subconcepto 134 00: Sueldos del grupo I.

Subconcepto 134 01: Sueldos del grupo II.

Concepto 135. Retribuciones complementarias del personal residente en formación.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de atención continuada y el complemento
de grado de formación del personal residente en formación.

Subconcepto 135 00: Complemento de atención continuada.

Se imputarán a este subconcepto los créditos destinados a la remuneración del personal para
atender a los usuarios del Servicio de Salud de manera continuada, incluso fuera de la jorna-
da establecida.

Subconcepto 135 01: Complemento de grado de formación.
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Se imputará a este subconcepto el complemento dirigido a retribuir el nivel de conocimientos
así como la progresiva asunción de responsabilidades en el ejercicio de tareas asistenciales.

Artículo 14. Otro personal.

Retribuciones de personal contratado de acuerdo con la legislación vigente y del personal
vario. Este artículo no incluye los créditos destinados a retribuir a funcionarios de empleo
interinos, que deberán percibir sus emolumentos con cargo a dotaciones libres por vacantes
no cubiertas en las plantillas del personal funcionario, ni los destinados a retribuir al personal
estatutario temporal nombrado con carácter eventual.

Concepto 140. Otro personal.

Se imputarán a este concepto las retribuciones del personal que no tengan cabida en el resto
de los conceptos de este capítulo.

Artículo 15. Incentivos al rendimiento.

Comprende las retribuciones destinadas a remunerar el especial rendimiento, la actividad
extraordinaria y el interés o iniciativa en el desempeño de la función, y cuya cuantía indivi-
dual no esté previamente determinada.

Concepto 150. Productividad.

Se imputarán los gastos destinados a retribuir el excepcional rendimiento, la actividad y
dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñan los puestos de
trabajo y su contribución a la consecución de los resultados y objetivos asignados al corres-
pondiente programa.

Subconcepto 150 00. Productividad fija.

Se imputará a este subconcepto la productividad en función del puesto desempeñado.

Subconcepto 150 01. Productividad variable.

Se imputará a este subconcepto la productividad en función de los rendimientos individuales
y los objetivos cumplidos.

Concepto 151. Gratificaciones.

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excepcional reconocidas por
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que, en ningún
caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

Artículo 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador.

Comprende las cuotas de los seguros sociales, prestaciones y otros gastos sociales a cargo
del empleador.

Se abrirán los siguientes conceptos:
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Concepto 160. Cuotas sociales.

Incluye los subconceptos siguientes:

Subconcepto 160 00. Cuotas sociales.

Aportaciones de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucio-
nales a los regímenes de la Seguridad Social y de previsión del personal a su servicio.

Subconcepto 160 90. Prestación por incapacidad temporal a compensar.

Prestación que, como pago delegado de la Seguridad Social, realiza la Administración Auto-
nómica, sus organismos públicos y órganos institucionales al personal a su servicio en situa-
ción de IT.

Concepto 161. Prestaciones sociales.

Incluye los subconceptos siguientes:

Subconcepto 161 00. Indemnizaciones por jubilación voluntaria.

Subconcepto 161 01. Indemnizaciones por fallecimiento.

Subconcepto 161 02. Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta.

Subconcepto 161 03. Otras indemnizaciones.

Concepto 162. Gastos sociales del personal.

Comprende:

Los servicios asistenciales complementarios de los del régimen general de la Seguridad Social.

Los servicios de acción social tales como educativos, formativos, culturales, deportivos o
recreativos, guarderías, viviendas, economatos, comedores, etcétera y ayudas para atencio-
nes extraordinarias personales o familiares.

Gastos de formación y perfeccionamiento del personal que esté prestando sus servicios en la
Administración, organismos públicos u órganos institucionales de la Comunidad Autónoma,
salvo los honorarios por impartición de clases e indemnizaciones reglamentarias que deban
percibir el personal al servicio de la Administración Pública, que se imputarán al artículo 23.
Incluye, entre otros, los libros adquiridos para la formación del personal que se entreguen a
éste y las ayudas de estudio que el centro gestor sufrague a sus propios empleados para que
asistan a ciclos, conferencias, cursos y seminarios. 

Transporte de personal: gastos de traslado del personal al centro o lugar de trabajo, siempre
que se establezca con carácter colectivo.

Seguros de vida o accidente que cubran las contingencias que se produzcan con ocasión del
desempeño, por personal funcionario, laboral y otro personal de la Administración autonómi-
ca, sus organismos públicos y órganos institucionales, de funciones en las que concurran
circunstancias que hagan necesaria dicha cobertura.

Jueves, 25 de agosto de 2011
21476NÚMERO 164



Se abrirán los subconceptos siguientes:

Subconcepto 162 00. Formación y perfeccionamiento de personal.

Subconcepto 162 01. Economatos y comedores.

Subconcepto 162 02. Transporte de personal.

Subconcepto 162 04. Acción social.

Subconcepto 162 05. Seguros.

Subconcepto 162 09. Otros.

Incluye gastos de reconocimiento médico del personal y aquéllos derivados de accidentes de
trabajo.

Cualquier otro que no tenga cabida en los subconceptos anteriores.

CAPÍTULO 2:

“GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS”

Este capítulo comprende los gastos corrientes en bienes y servicios necesarios para el ejerci-
cio de las actividades de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales que no produzcan un incremento del capital o del patrimonio público.

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originados por la adquisición de
bienes que reúnan alguna de las siguientes características:

a) Ser bienes fungibles.

b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presupuestario.

c) No ser susceptibles de inclusión en inventario.

d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos.

No podrán imputarse a los créditos de este capítulo los gastos destinados a satisfacer cual-
quier tipo de retribución por los servicios prestados o trabajos realizados por el personal
dependiente de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucio-
nales, cualquiera que sea la forma de esa dependencia.

Además, se aplicarán a este capítulo los gastos de carácter inmaterial que puedan tener
carácter reiterativo, no sean susceptibles de amortización y no estén directamente relaciona-
dos con la realización de las inversiones.

Artículo 20. Arrendamientos y cánones.

Gastos de esta naturaleza por el alquiler de bienes muebles e inmuebles. Incluye, entre
otros, el arrendamiento de terrenos, edificios y locales, el alquiler de equipos informáticos y
de transmisión de datos, el alquiler de maquinaria y material de transporte, así como
también en su caso, los gastos concertados bajo la modalidad de “leasing”, siempre que no
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se vaya a ejercitar la opción de compra. Los pagos correspondientes a estos gastos deben
ser satisfechos directamente al tercero por parte de la Administración.

Gastos derivados de cánones.

Concepto 200. Arrendamientos de terrenos y bienes naturales.

Gastos por arrendamiento de solares, fincas rústicas y otros.

Concepto 202. Arrendamientos de edificios y otras construcciones.

Gastos de alquiler de edificios y otras construcciones, tales como edificios administrativos,
salas de espectáculos, museos, almacenes, etcétera, aunque en dicha rúbrica vayan incluidos
servicios conexos (calefacción, refrigeración, agua, alumbrado, seguros, limpieza, etcétera).
Asimismo, se incluirán los gastos de comunidad así como el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles cuando se establezca en el contrato con cargo al arrendatario. 

Concepto 203. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje.

Gastos de esta índole en general, incluidos los gastos de alquiler de equipos empleados en
conservación y reparación de inversiones.

Concepto 204. Arrendamientos de medios de transporte.

Gastos de alquiler de cualquier medio de transporte de personas o mercancías. No se impu-
tarán a este concepto aquellos gastos que consistan en la contratación de un servicio o
tengan naturaleza de carácter social.

Concepto 205. Arrendamientos de mobiliario y enseres.

Gastos de alquiler de mobiliario, equipos de oficina, material, etcétera.

Concepto 206. Arrendamientos de equipos para procesos de información.

Alquiler de equipos informáticos, ofimáticos, de transmisiones de datos y otros especiales,
sistemas operativos, aplicaciones de gestión de base de datos y cualquier otra clase de equi-
pos informáticos y de software.

Concepto 208. Arrendamientos de otro inmovilizado material.

Gastos de alquiler de inmovilizado diverso no incluido en los conceptos precedentes.

Concepto 209. Cánones.

Cantidades satisfechas periódicamente por la cesión de un bien, el uso de la propiedad
industrial y la utilización de otros bienes de naturaleza material e inmaterial.

Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación.

Se imputarán a este artículo los gastos de mantenimiento, reparaciones y conservación de
infraestructura, edificios y locales, maquinaria, material de transporte y otro inmovilizado
material, desglosados en los mismos conceptos indicados en el artículo 20. Comprende
gastos tales como:
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— Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean propios o arrendados. 

— Tarifas por vigilancia, revisión y conservación en máquinas e instalaciones, material de
transporte, mobiliario, equipos de oficina, etcétera.

— Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen los equipos de procesos y
transmisión de datos, informáticos, ofimáticos y de instalaciones telefónicas y de control
de emisiones radioeléctricas.

— Gastos derivados del mantenimiento o reposición de los elementos accesorios en carrete-
ras, instalaciones complejas especializadas, líneas de comunicación, etcétera.

Como norma general, las reparaciones importantes que supongan un incremento de la
productividad, capacidad, rendimiento, eficiencia o alargamiento de la vida útil del bien se
imputarán al capítulo 6.

Por conceptos se efectuará el siguiente desglose:

Concepto 210. Infraestructura y bienes naturales.

Concepto 212. Edificios y otras construcciones.

Concepto 213. Maquinaria, instalaciones y utillaje.

Concepto 214. Elementos de transporte.

Concepto 215. Mobiliario y enseres.

Concepto 216. Equipos para procesos de información.

Concepto 219. Otro inmovilizado material.

Incluye los gastos derivados de la reparación, mantenimiento y conservación de aquellos
otros equipos que no tengan cabida en los conceptos anteriores, tales como los equipos utili-
zados en emergencias: camillas, tornos, etc.

Artículo 22. Material, suministros y otros.

Gastos de esta naturaleza, clasificados según se recogen en los siguientes conceptos.

Concepto 220. Material de oficina.

Comprende los siguientes tipos de gastos:

Subconcepto 220 00. Ordinario no inventariable.

Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable.

Subconcepto 220 01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.

Incluye gastos de adquisición de libros, publicaciones, revistas y documentos, en cualquier
tipo de soporte, excepto los adquiridos para formar parte de los fondos de bibliotecas que se
aplicarán al capítulo 6.
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Así como gastos o cuotas originados por consultas a bases de datos documentales.

Subconcepto 220 02. Material informático no inventariable.

Gastos de material para el normal funcionamiento de equipos informáticos, ofimáticos, trans-
misión y otros, tales como adquisición de, soportes de memoria externos y de grabación en
general, paquetes estándar de software, etcétera.

Concepto 221. Suministros.

Gastos de agua, gas, electricidad y otros servicios o abastecimientos según las especificacio-
nes contenidas en los subconceptos:

Subconcepto 221 00. Energía eléctrica.

Subconcepto 221 01. Agua.

Subconcepto 221 02. Gas.

Subconcepto 221 03. Combustible.

Se imputan a estos subconceptos los gastos de este tipo, salvo en el caso de que tratándose
de alquileres de edificios estén comprendidos en el precio de los mismos.

Subconcepto 221 04. Vestuario.

Comprende la primera adquisición y reposición de ropa, mantas, lencería en general, vestua-
rio y otras prendas de dotación obligada por imposición legal, reglamentaria, convenio,
acuerdo o contrato para personal funcionario, estatutario, laboral y otro personal al servicio
de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales.

Subconcepto 221 05. Alimentación.

Adquisición de todo tipo de productos alimenticios, destinados a la alimentación en general,
en especial gastos de alimentación de pacientes internados en centros hospitalarios y gastos
de alimentación de animales.

Subconcepto 221 06. Productos farmacéuticos y hemoderivados.

Recoge los gastos derivados de la utilización o consumo de medicamentos por las institucio-
nes, así como la adquisición de medicamentos hemoderivados.

El coste de las recetas dispensadas para tratamientos a realizar fuera del recinto de las
instituciones sanitarias se imputarán, en todo caso, al concepto 480 “Atenciones benéficas
y asistenciales”.

Subconcepto 221 07. Material sanitario para consumo y reposición.

Incluye el crédito previsto para la adquisición del material de esta naturaleza, utilizado por
los diferentes servicios y unidades, necesario para el cumplimiento de la función que
tengan encomendada.
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Recoge, asimismo, los gastos ocasionados por la extracción de sangre y, en su caso, los de
su análisis y conservación.

No se incluyen los gastos de adquisición de la sangre y sus derivados que se imputarán al
subconcepto 221 09 “Banco de sangre”.

En este subconcepto se consignan, entre otras, las dotaciones destinadas a implantes, mate-
rial de laboratorio, material de radiología y material de medicina nuclear.

Subconcepto 221 08. Material deportivo, didáctico y cultural.

Ropa deportiva, botas, arcillas, colas y otros materiales y suministros que no sean imputa-
bles al concepto de acción social del personal al servicio de la Administración.

Subconcepto 221 09. Banco de sangre.

Recoge los gastos de adquisición de la sangre y sus derivados.

Los gastos de extracción, análisis y conservación de la sangre se imputarán en el subconcep-
to 221 07 “Material sanitario para consumo y reposición”.

Subconcepto 221 10. Instrumental y pequeño utillaje sanitario.

Consigna el crédito necesario para la primera adquisición y reposición del utillaje y pequeño
instrumental de centros sanitarios, cuya vida útil no se agote con el primer uso ni supere la
duración de un ejercicio económico y que por su naturaleza y coste no se considere sujeto a
amortización como, por ejemplo, tijeras, bisturís, pinzas, cizallas, fonendoscopios, etcétera.

Subconcepto 221 11. Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte.

Incluye repuestos de vehículos tales como baterías, neumáticos, herramientas y utillaje;
adquisición de recambios y material específico: puentes óptico-acústicos para vehículos,
linternas especiales para vehículos, adhesivos para la rotulación de vehículos uniformados y
placas de matrícula.

Repuestos de helicópteros, máquinas de talleres, máquinas de los laboratorios, etcétera.

Material de ferretería, herramientas, pintura y material de fontanería.

Entretenimiento de monturas y bastes.

Subconcepto 221 12. Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones.

Repuestos y suministros para el servicio de telecomunicaciones: de equipos de radio, centra-
les, teleimpresos, cristales de cuarzo, material telefónico, material complementario para la
instalación de radio-antenas, componentes, repuestos de grabadores, baterías, bobinas
grabadores, material fungible para el mantenimiento de las redes de telefonía. Repuestos de
equipos de iluminación.

Repuestos optrónicos.

Herramientas y repuestos para la reparación de teléfonos, radioteléfonos, teles y telefax.
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Material eléctrico para la red de datos, seguridad, etcétera.

Subconcepto 221 13 Productos fitosanitarios.

Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de productos para la prevención y
curación de enfermedades de plantas.

Subconcepto 221 14 Productos higiénicos.

Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de productos de higiene, de limpieza
y de desinfección de centros.

Subconcepto 221 99. Otros suministros.

Gastos de comunidad que no estén incluidos en el precio del alquiler y que no sean suscepti-
bles de imputación a otros conceptos de suministros, así como las cuotas de participación en
edificios de servicios múltiples.

Adquisición de material fotográfico y cartográfico, rótulos y escudos; artículos de limpieza;
pequeño material necesario para actuaciones de emergencia: ruedas, estacas, bengalas;
insecticidas y raticidas; placas de falso techo; suministros de material audiovisual; recarga
de extintores; planchas y tintas para imprentas; y material de microfilmación.

Adquisición de material diverso de consumo y reposición de carácter periódico, no incluido en
los subconceptos anteriores.

Gastos de lubricantes, aditivos y análogos utilizados en automóviles, camiones, autobuses y
demás vehículos y medios de transporte. 

Concepto 222. Comunicaciones.

Incluye los gastos por servicios, telefónicos, postales y telegráficos, así como cualquier otro
tipo de comunicación.

Se desglosará en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 222 00. Servicios de telecomunicaciones.

Incluye telefonía, fija y móvil, teles, telefax y comunicaciones informáticas, telegráficas,
burofax y telegrama.

Subconcepto 222 01. Postales y mensajería.

Subconcepto 222 09. Otras comunicaciones.

Concepto 223. Transportes.

Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, marítimos o aéreos que deban abonar-
se a cualquier entidad pública o privada por los servicios de transportes prestados, excepto
los que por tener naturaleza de gasto social deban imputarse al capítulo 1. Se excluyen los
transportes complementarios ligados a comisiones de servicios que originen desplazamien-
tos, que se abonarán con cargo al concepto 231.
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Concepto 224. Primas de seguros.

Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro inmovilizado y otros riesgos, excep-
to los seguros de vida o accidente del personal al servicio de la Administración autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales, que se incluirán en el capítulo 1.

Concepto 225. Tributos.

Se incluirán en este concepto los gastos destinados a la cobertura de tasas, contribuciones e
impuestos, ya sean estatales, autonómicos o locales.

Concepto 226. Gastos diversos.

Se incluyen todos aquellos gastos de naturaleza corriente que no tienen cabida en otros
conceptos del capítulo 2.

Se desglosará en los subconceptos siguientes:

Subconcepto 226 01. Atenciones protocolarias y representativas.

Se imputarán a este subconcepto los gastos que se produzcan como consecuencia de los
actos de protocolo y representación que las autoridades de la Administración autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales tengan necesidad de realizar en el desem-
peño de sus funciones, tanto en territorio nacional como en el extranjero, siempre que dichos
gastos redunden en beneficio o utilidad de la Administración y para los que no existan crédi-
tos específicos en otros conceptos. Se consideran como tales gastos los de comida del perso-
nal de escolta y conductores asignados a las autoridades, cuando sean necesarios para el
ejercicio de la función.

No podrá abonarse con cargo a este subconcepto ningún tipo de retribución, en metálico o en
especie, al personal dependiente o no de la Administración autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales, cualquiera que sea la forma de esa dependencia o relación.

Subconcepto 226 02. Publicidad y divulgación informativa.

Gastos de divulgación y cualquier otro de publicidad conducente a informar a la colectividad
de la actividad y de los servicios de la Administración autonómica, sus organismos públicos y
órganos institucionales, así como campañas informativas dirigidas a los ciudadanos que no se
refieran a la divulgación de la actividad realizada.

Se incluirán en este epígrafe los gastos que ocasione la inserción de publicidad en boleti-
nes oficiales.

Incluye los gastos de adquisición de objetos en los que figure el logotipo de la entidad, orga-
nismo, etc, para su distribución entre una pluralidad de personas, con el fin de publicitar la
actividad de la entidad.

Las campañas de sensibilización y concienciación ciudadana que sean susceptibles de produ-
cir efectos en varios ejercicios se imputarán al artículo 64.

Subconcepto 226 03. Jurídicos, contenciosos.
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Gastos producidos por litigios, actuaciones o procedimientos en que son parte la Administra-
ción autonómica, sus organismos públicos y los órganos institucionales.

Gastos por indemnizaciones a satisfacer por la Administración, consecuencia del funciona-
miento de los servicios públicos, siempre que por su naturaleza no deban imputarse al
concepto presupuestario correspondiente.

Subconcepto 226 04. Gastos derivados de asistencia religiosa.

Recoge las retribuciones que perciban aquellos capellanes acogidos al convenio suscrito el 23
de abril de 1986 entre el INSALUD y la Conferencia Episcopal Española, pero no las retribu-
ciones de los capellanes que sean de plantilla, que se imputarán al artículo 12.

Subconcepto 226 06. Reuniones, conferencias y cursos.

Gastos de organización y celebración de festivales, conferencias, asambleas, congresos,
simposios, grupos de trabajo, seminarios, convenciones y reuniones análogas, en España o
en el extranjero. Pueden incluirse gastos de alquiler de salas, traductores, azafatas, comidas
de asistentes, etc.

Gastos derivados de las reuniones o grupos de trabajo necesarios para el normal funciona-
miento de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales.
Pueden incluirse los gastos anteriores.

Gastos originados por la realización de cursos y seminarios, siempre que los destinatarios de
los mismos no pertenezcan a la Administración autonómica, sus organismos públicos u órga-
nos institucionales, salvo los honorarios por impartición de clases e indemnizaciones regla-
mentarias que deban percibir, en su caso, el personal al servicio de la Administración Pública,
que se imputarán al artículo 23.

Se imputarán también aquellos gastos que tienen por objeto aportaciones de la administra-
ción de la Comunidad Autónoma a cursos, congresos, seminarios, etcétera, instrumentados
generalmente mediante un convenio en el cual la administración se obliga a satisfacer una
cantidad, fijándose como contrapartida que en todos los medios de propaganda se haga
constar la consejería u organismo que colabora, su logotipo, la entrega de una memoria o
informe, de un número determinado de ejemplares de la edición realizada, etcétera.

Subconcepto 226 07. Oposiciones y pruebas selectivas.

Todo tipo de gastos derivados de la realización de pruebas selectivas, excepto las dietas y
asistencias a tribunales, que se imputarán al artículo 23.

Subconcepto 226 09. Actividades culturales y deportivas.

Organización de actividades deportivas y socioculturales, incluido el suministro de material
relacionado con estas actividades cuya adquisición no tenga carácter habitual.

Subconcepto 226 99. Otros gastos diversos.

Aquellos que no tengan cabida en los subconceptos anteriores.

Concepto 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
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Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que siendo de la competencia de
los organismos públicos se ejecuten mediante contrato con empresas externas o profesiona-
les independientes.

Subconcepto 227 00. Limpieza y aseo.

Gastos de esta naturaleza, incluidos los gastos de recogida de residuos sólidos urbanos.

Subconcepto 227 01. Seguridad.

Subconcepto 227 02. Valoraciones y peritajes.

Subconcepto 227 03. Postales y mensajería.

Subconcepto 227 04. Custodia, depósito y almacenaje.

Subconcepto 227 05. Procesos electorales.

Subconcepto 227 06. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes y trabajos estadísticos o
de otro carácter que se deriven de trabajos encomendados a empresas especializadas, profe-
sionales independientes o expertos, que no sean aplicados a planes, programas, anteproyec-
tos y proyectos de inversión, en cuyo caso figurarán en el capítulo 6.

Dotación de premios literarios de investigación y estudio que no tengan carácter de transfe-
rencias, gastos de publicaciones y ediciones (tales como el Diario Oficial de Extremadura),
exposiciones, actuaciones y participaciones de carácter cultural, artístico, lúdico, musical,
científico, técnico, jurídico y económico relacionados con la actividad de la Consejería.

Encuadernación de libros.

Gastos de asesoría técnica.

Corrección de pruebas de libros.

Servicio de vigilancia, prevención de avenidas, incendios y de meteorología.

Subconcepto 227 07. Servicios concertados de gestión de recursos.

Subconcepto 227 08. Servicios contratados de comedor.

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los servicios contratados de come-
dor que pudieran realizarse en los distintos centros pertenecientes a la Administración públi-
ca regional.

Las entregas otorgadas directamente al personal de cada entidad como subvención para
compensar parcialmente el coste de la comida realizada durante el horario de trabajo se apli-
carán, en todo caso, al artículo 16.

Subconcepto 227 09. Servicios contratados de carácter informático.

Recogerá los servicios de asistencia técnica, mantenimiento de programas u otras tareas
relacionadas con los servicios o procesos informáticos encomendados a empresas externas.
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Subconcepto 227 10 Servicios concertados de plazas.

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los conciertos de reservas y ocupa-
ción de plazas residenciales, así como de los conciertos de colaboración del programa de
hogares o pisos de acogida.

Subconcepto 227 99. Otros trabajos.

Concepto 229. Gastos de funcionamiento de los centros docentes no universitarios.

Se imputarán los gastos que deban ser librados con cargo a las dotaciones del artículo 21 y
de los restantes conceptos del artículo 22 del presupuesto de gastos, destinados a atender
los gastos de funcionamiento de los centros docentes no universitarios.

Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio.

Las indemnizaciones que para resarcir gastos de esta naturaleza y de acuerdo con la legisla-
ción vigente deban satisfacerse a altos cargos y asimilados y su séquito, personal funciona-
rio, estatutario, laboral, eventual, contratado y vario, incluidas las personas no vinculadas
jurídicamente con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los
supuestos en que presten servicios a ésta que puedan dar origen a indemnizaciones.

Se imputarán a este concepto las indemnizaciones reglamentarias por participación en tribu-
nales, en reuniones de órganos colegiados, por colaboración en centros de formación y
perfeccionamiento del personal y, en general, por concurrencia personal a reuniones, cursos
de formación, jornadas, seminarios, consejos, comisiones, etcétera.

Las indemnizaciones originadas por la celebración de exámenes podrán referirse tanto al
personal propio como al afectado por dicha celebración.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 230. Alojamiento y manutención.

Concepto 231. Gastos de viaje.

Concepto 232. Traslado de residencia.

Concepto 233. Asistencias.

Artículo 25. Asistencia sanitaria con medios ajenos.

Se reflejan en este artículo los gastos de asistencia sanitaria prestada por terceros, tanto si
se trata de conciertos, en sentido amplio, con entidades o profesionales ajenos al sistema
sanitario, como la prestada por entidades de dicho servicio por cuenta de otra entidad perte-
neciente al mismo, tal y como se describe en los siguientes conceptos y subconceptos en los
que se desarrolla este artículo.

Concepto 251. Conciertos con instituciones en el ámbito de la atención primaria.

Recoge el coste de la asistencia sanitaria concertada, correspondiente a servicios prestados
en régimen de atención primaria, quedando incluidos en el mismo los contratos de asistencia
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sanitaria en consultorios, en los que se atiendan a los enfermos y beneficiarios por los médi-
cos y practicantes de la Seguridad Social.

Gastos satisfechos por asistencia sanitaria prestada en instituciones abiertas a los benefi-
ciarios de la Seguridad Social en el extranjero, derivados de convenios o acuerdos ratifica-
dos o suscritos al efecto o cuando fuere aplicable en virtud de reciprocidad tácita o expre-
samente reconocida.

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los conciertos de esta naturaleza (en régi-
men ambulatorio) celebrados con:

Subconcepto 251 01: Conciertos con instituciones del Estado.

Subconcepto 251 05: Conciertos con comunidades autónomas.

Subconcepto 251 06: Conciertos con entidades locales. 

Subconcepto 251 07: Conciertos con entidades privadas.

Subconcepto 251 09: Conciertos con entes u organismos internacionales.

Concepto 252. Conciertos con instituciones en el ámbito de la atención especializada.

Se imputa a este concepto el coste de la asistencia sanitaria prestada con medios ajenos en
centros hospitalarios, que consista en estancias, consultas (primeras urgencias y revisiones),
honorarios por intervención quirúrgica, así como radioterapia, rehabilitación, TAC y otros
servicios concertados que no correspondan a hemodiálisis. Así como los gastos satisfechos
por asistencia en el extranjero, con igual extensión que la indicada en el anterior concepto
251, prestada en centros hospitalarios.

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los conciertos de esta naturaleza celebrados con:

Subconcepto 252 01: Conciertos con instituciones del Estado.

Subconcepto 252 05: Conciertos con comunidades autónomas.

Subconcepto 252 06: Conciertos con entidades locales.

Subconcepto 252 07: Conciertos con entidades privadas.

Subconcepto 252 09: Conciertos con entes u organismos internacionales.

Concepto 253. Conciertos para programas especiales de hemodiálisis.

Comprenderá todos los gastos originados por la asistencia a enfermos que precisen dicho
tratamiento.

Se clasificarán según el tipo del servicio, en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 253 01: Hemodiálisis en centros hospitalarios.

Subconcepto 253 02: Club de diálisis.

Subconcepto 253 03: Otras hemodiálisis en centros no hospitalarios.
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Concepto 254. Conciertos con centros o servicios de diagnóstico, tratamiento y terapias.

Recoge, exclusivamente, los gastos de asistencia sanitaria ambulatoria concertada, mediante
procedimientos tales como litotricia extracorpórea, oxigenoterapia, tomografía axial compu-
terizada (TAC), rehabilitación-fisioterapia, alergia, etcétera.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 254 01: Conciertos para litotricias renales extracorpóreas.

Subconcepto 254 02: Oxigenoterapia en domicilio.

Subconcepto 254 03: Conciertos para resonancia nuclear magnética.

Subconcepto 254 04: Conciertos para tomografía axial computerizada (TAC).

Subconcepto 254 05: Conciertos para rehabilitación-fisioterapia.

Subconcepto 254 06: Conciertos para alergias.

Subconcepto 254 09: Otros servicios especiales.

Concepto 255. Conciertos para el programa especial de transporte.

Su finalidad es reflejar los gastos ocasionados por servicios prestados por ambulancias,
transporte de enfermos por otros medios y colaboraciones de empresas cuyos servicios sani-
tarios relevan a la Seguridad Social en la atención y traslado de pacientes.

Se exceptúan cuantas cantidades se satisfagan por desplazamiento de enfermos, acci-
dentados y sus acompañantes, así como las dietas de estancia en una localidad distinta
a la residencia habitual de los beneficiarios de la Seguridad Social y, en su caso, acom-
pañantes debidamente autorizados, que se imputarán al concepto 480 “Atenciones bené-
ficas y asistenciales”.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 255 01: Servicios concertados de ambulancias.

Subconcepto 255 02: Traslado de enfermos con otros medios de transporte. 

Concepto 258. Otros servicios de asistencia sanitaria.

Se incluyen en este concepto los reintegros de gastos de asistencia sanitaria soportados por
los beneficiarios y los originados por aquellos servicios prestados por terceros que no cuen-
ten con convenio previo.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 258 01: Reintegro de gastos de asistencia sanitaria.

Subconcepto 258 02: Convenios con universidades: plazas vinculadas.

Subconcepto 258 09: Otros servicios de asistencia sanitaria.
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CAPÍTULO 3:

“GASTOS FINANCIEROS”

Carga financiera por intereses, incluidos los implícitos, de todo tipo de deudas emitidas,
contraídas o asumidas por la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales, tanto en moneda nacional como en moneda extranjera, cualquiera que sea la
forma en que se encuentren representadas.

Gastos de emisión, modificación y cancelación de las deudas anteriormente indicadas.

Carga financiera por intereses de todo tipo de depósitos y fianzas recibidas.

Otros rendimientos y diferencias de cambio.

Rendimientos implícitos.

Intereses de demora y otros gastos financieros.

Artículo 30. Gastos financieros de deuda pública en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de deudas emitidas o asumidas en moneda nacional, así como los
gastos derivados de cualquier operación relacionada con las mismas, en particular los relati-
vos a rendimientos implícitos.

Concepto 300. Intereses de deuda pública en moneda nacional.

Recoge el pago de intereses, incluidos los implícitos, de deuda emitida o asumida en moneda
nacional, excluidos préstamos, cualquiera que sea su plazo de amortización.

Concepto 301. Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública en moneda
nacional.

Se recogen aquellos gastos que sean necesarios para llevar a efecto las operaciones reseña-
das en la denominación del concepto, tales como: gastos de conversión, canje, negociación,
mantenimiento, colocación de títulos, etcétera, en relación con las deudas emitidas o asumi-
das en moneda nacional, excluidos los préstamos.

Concepto 303. Rendimientos implícitos de deuda pública en moneda nacional.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo, excepto los intereses implí-
citos de los valores emitidos al descuento, que se recogen en el concepto 300.

Concepto 309. Otros gastos financieros de deuda pública en moneda nacional.

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de este artículo.

Artículo 31. Gastos financieros de préstamos en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en moneda nacional, así como
los rendimientos implícitos y los gastos derivados de cualquier operación relacionada con
los mismos.
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Concepto 310. Intereses de préstamos en moneda nacional.

Intereses de préstamos recibidos en moneda nacional ya sean a corto o largo plazo.

Concepto 311. Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en moneda nacional.

Gastos y comisiones necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en la denomi-
nación del concepto en relación con préstamos recibidos en moneda nacional.

Concepto 313. Rendimientos implícitos de préstamos en moneda nacional.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda nacional.

Concepto 319. Otros gastos financieros de préstamos en moneda nacional.

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de este artículo.

Artículo 32. Gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de deudas, emitidas o asumidas en moneda extranjera, así como los
rendimientos implícitos y diferencias de cambio, derivadas de la cancelación de la deuda y
gastos producidos por cualquier operación relacionada con las mismas.

Concepto 320. Intereses de deuda pública en moneda extranjera.

Intereses, incluidos los implícitos de deuda emitida o asumida en moneda extranjera, exclui-
dos préstamos, cualquiera que sea el plazo de amortización.

Concepto 321. Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública en mone-
da extranjera.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en la denomi-
nación del concepto relacionadas con deudas en moneda extranjera, excluidos préstamos.

Concepto 322. Diferencias de cambio de deuda pública en moneda extranjera.

Pérdidas producidas por modificaciones en el tipo de cambio en el momento de la amortiza-
ción de deuda emitida en moneda extranjera.

Concepto 323. Rendimientos implícitos de deuda pública en moneda extranjera.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo, con excepción de los inte-
reses implícitos de la deuda emitida al descuento, que se recogen en el concepto 320.

Concepto 329. Otros gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera.

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de este artículo.

Artículo 33. Gastos financieros de préstamos en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en moneda extranjera, rendi-
mientos implícitos y gastos producidos por cualquier operación relacionada con los mismos y
diferencias de cambio derivadas de la cancelación del préstamo.
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Concepto 330. Intereses de préstamos en moneda extranjera.

Recoge los intereses de préstamos en moneda extranjera recibidos a corto o largo plazo.

Concepto 331. Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en moneda
extranjera.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en la denomi-
nación del concepto y relacionadas con deudas en moneda extranjera.

Concepto 332. Diferencias de cambio de préstamos en moneda extranjera.

Pérdidas producidas por modificación en el tipo de cambio en el momento de la amortización
de préstamos contratados en moneda extranjera.

Concepto 333. Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera.

Concepto 339. Otros gastos financieros de préstamos en moneda extranjera.

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de este artículo.

Artículo 34. Gastos financieros de depósitos y fianzas.

Concepto 340. Intereses de depósitos.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por los depósitos efectuados por
los diversos agentes en las cajas de la Administración autonómica, sus organismos públicos y
órganos institucionales.

Concepto 341. Intereses de fianzas.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por las fianzas efectuadas por los
diversos agentes en las cajas de la Administración autonómica, sus organismos públicos y
órganos institucionales.

Artículo 35. Intereses de demora y otros gastos financieros.

Concepto 352. Intereses de demora.

Intereses de demora a satisfacer por los diversos agentes como consecuencia del incumpli-
miento del pago de las obligaciones en los plazos establecidos.

Concepto 359. Otros gastos financieros.

Gastos de esta naturaleza que no tengan cabida en los conceptos anteriormente definidos,
tales como:

— Gastos por transferencias bancarias.

— Gastos de descuentos.
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— Diferencias de cambio como consecuencia de pagos en moneda extranjera, no derivados
de operaciones de endeudamiento.

— Cargas financieras de los contratos de “leasing” con opción de compra.

CAPÍTULO 4:

“TRANSFERENCIAS CORRIENTES”

Pagos, condicionados o no, efectuados por la Administración autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales sin contrapartida directa por parte de los agentes recepto-
res, los cuales destinan estos fondos a financiar operaciones corrientes.

Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en especie” de carácter corriente,
referidas a bienes o servicios que adquiera la Administración Pública para su entrega a los
beneficiarios en concepto de una subvención previamente concedida. Habrá de imputarse al
artículo correspondiente, según el destinatario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán a nivel de concepto para recoger el
agente receptor y la finalidad de la transferencia.

Artículo 40. Transferencias corrientes al Estado.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales prevean efectuar al Estado, a organismos autónomos estatales, a la
Seguridad Social, a entidades públicas empresariales, sociedades, fundaciones y otros entes
públicos del Estado.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 400. Transferencias corrientes a la Administración General del Estado.

Concepto 401. Transferencias corrientes a organismos autónomos del Estado.

Concepto 402. Transferencias corrientes a la Seguridad Social.

Concepto 404. Transferencias corrientes a entidades públicas empresariales, sociedades,
fundaciones y otros entes públicos del Estado.

Artículo 41. Transferencias corrientes a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes que los organismos públicos y órganos institucionales de la Comu-
nidad Autónoma prevean efectuar a la Administración Autonómica.

Concepto 410. Transferencias corrientes a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 42. Transferencias corrientes a organismos autónomos.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales prevean otorgar a los organismos autónomos.

Concepto 420. Transferencias corrientes a organismos autónomos.
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Artículo 43. Transferencias corrientes a entes institucionales.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales prevean otorgar a los órganos institucionales.

Concepto 430. Transferencias corrientes a entes institucionales.

Artículo 44. Transferencias corrientes a empresas, entes, entidades públicas
empresariales, sociedades y fundaciones del sector público.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales aporten a empresas, entes, entidades públicas empresariales, socie-
dades y fundaciones del sector público.

Concepto 440. Transferencias corrientes a empresas públicas.

Concepto 441. Transferencias corrientes a entes públicos consolidados.

Recoge las transferencias corrientes a aquellos entes públicos cuyos presupuestos consolidan
con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 442. Transferencias corrientes a entidades públicas empresariales.

Concepto 443. Transferencias corrientes a sociedades mercantiles.

Concepto 444. Transferencias corrientes a fundaciones públicas.

Concepto 445. Transferencias corrientes a la Universidad de Extremadura.

Concepto 449. Transferencias corrientes al resto de entes públicos.

Recoge las transferencias corrientes al resto de entes públicos que no tengan cabida dentro
de los conceptos anteriormente definidos.

Artículo 45. Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos públicos y órga-
nos institucionales prevean efectuar a otras comunidades autónomas.

Concepto 450. Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas.

Artículo 46. Transferencias corrientes a entidades locales.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos públicos y órga-
nos institucionales aporten a las entidades locales.

Concepto 460. Transferencias corrientes a ayuntamientos.

Concepto 461. Transferencias corrientes a mancomunidades de municipios.

Concepto 462. Transferencias corrientes a diputaciones provinciales.

Concepto 469. Transferencias corrientes a otras entidades locales.
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Artículo 47. Transferencias corrientes a empresas privadas.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos públicos y órga-
nos institucionales prevean efectuar a empresas de propiedad privada.

Concepto 470. Transferencias corrientes a empresas privadas.

Artículo 48. Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la Administración autonómica,
sus organismos públicos y los órganos institucionales otorguen a entidades sin fines de lucro:
fundaciones privadas, instituciones religiosas, entidades benéficas o deportivas y familias.

Concepto 480. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 481. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.

Concepto 489. Otras transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro.

Artículo 49. Transferencias corrientes al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del territorio nacional o con estatuto
de extraterritorialidad, o cuando deban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos corrientes de cualquier naturaleza que origi-
nen los programas de cooperación y asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los
pagos se verifiquen en territorio nacional.

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a organismos internacionales.

Concepto 490. Transferencias corrientes al exterior.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Comprenden los capítulos 6 y 7. Describen las variaciones en la estructura del patrimonio de
la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales.

La diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de ingresos permite conocer la
formación bruta de capital de la Comunidad Autónoma y sus organismos; la diferencia entre
los capítulos 7 de ingresos y gastos establece el saldo neto de transferencias de capital. 

CAPÍTULO 6:

“INVERSIONES REALES”

Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por la Administración autonómi-
ca, sus organismos públicos y órganos institucionales destinados a la creación o adquisición
de bienes o servicios de capital, así como los destinados a la adquisición de bienes de natu-
raleza inventariable necesarios para el funcionamiento operativo de los servicios y aquellos
otros gastos de naturaleza inmaterial que tengan carácter amortizable.

Un gasto se considerará amortizable cuando contribuya al mantenimiento de la actividad del
sujeto que lo realiza en ejercicios futuros.
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Se establece en los artículos de este capítulo la diferencia existente en el destino de las
inversiones, ya sea al uso general, cuando se utilicen de forma directa por la generalidad de
los ciudadanos sin que para ello sea necesario la intervención de la administración, si bien
ésta debe soportar las cargas de mantenimiento y custodia de los bienes, o asociada al
funcionamiento operativo de los servicios, cuando no se encuentren en el caso anterior.

En general serán imputables a este capítulo los gastos que tengan cabida en los proyectos
que, a tal efecto, se definen en los anexos de inversiones reales que se unen a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 60. Inversión nueva destinada al uso general.

Se incluyen en este artículo aquellas inversiones en infraestructura y bienes destinados a ser
utilizados directamente por la generalidad de los ciudadanos, sin más restricciones que las
derivadas de la policía administrativa, siempre que incrementen el stock de capital público.

Concepto 600. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos no urbanos, minas y cante-
ras destinadas al uso general, vías pecuarias, montes de utilización pública, parques natu-
rales, etcétera.

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las inversiones que a tal
efecto se definen en el anexo de proyectos de gasto serán considerados como mayor coste
de las inversiones e imputados conjuntamente con aquéllos.

Concepto 601. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Inversiones en la construcción de bienes destinados al uso general o destinadas a crear o ampliar
infraestructuras de cualquier clase, tales como carreteras, caminos, diques, puentes, canalizacio-
nes, mobiliario urbano y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización general.

Concepto 602. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, arqueológico, científico, técni-
co, etcétera.

Excepcionalmente los gastos derivados en la inversión de los bienes que se destinen de
forma fundamental a la prestación de servicios públicos o administrativos, podrán ser impu-
tados al artículo 62.

Artículo 61. Inversión de reposición destinada al uso general.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados para el artículo 60, siempre
que se trate de sustitución de los bienes existentes por otros análogos.

Recoge las inversiones en infraestructura y bienes destinados al uso general que tengan
como finalidad:

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que puedan seguir siendo utilizados
para cumplir la finalidad a que estaban destinados.
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2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de uso que aumente la eficacia en
la cobertura de las necesidades derivadas de la prestación del servicio.

Concepto 610. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Concepto 611. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Concepto 612. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Artículo 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Recoge aquellos proyectos de inversión que incrementan el stock de capital público, con la
finalidad de mejorar cuantitativa o cualitativamente el funcionamiento interno de la Adminis-
tración autonómica, sus organismos públicos y los órganos institucionales.

Concepto 620. Terrenos y bienes naturales.

Incluye la adquisición de solares de naturaleza urbana, fincas rústicas, otros terrenos no
urbanos como por ejemplo montes, reservas y cotos de caza, minas y canteras.

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las inversiones que a tal
efecto se definen en el anexo de proyectos de gasto serán considerados como mayor coste
de las inversiones e imputados conjuntamente con aquéllos.

Concepto 622. Construcciones.

Comprende la compra y la construcción de edificios en general, cualquiera que sea su desti-
no, así como los equipos fijos y de estructura asociados a los mismos.

Se incluyen los edificios administrativos, comerciales, educativos, deportivos, residencias,
centros sanitarios, refugios y casas forestales, viveros, viviendas, etcétera.

Concepto 623. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje.

Las instalaciones técnicas incluyen la adquisición o construcción de unidades complejas de
uso especializado que comprenden: edificios, maquinaria, material, piezas o elementos,
incluidos los sistemas informáticos que, aun siendo separables por naturaleza, están ligados
de forma definitiva para su funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de amortización,
(depuradoras, potabilizadoras, etcétera).

Maquinaria recoge la adquisición del conjunto de máquinas mediante las cuales se realiza la
extracción, elaboración o tratamiento de los productos o se utilizan para la prestación de
servicios y constituyen la actividad del centro gestor. Se incluirán aquellos elementos de
transportes internos que se destinen al traslado de personal, animales, materiales y merca-
derías dentro de construcciones, sin salir al exterior.

Dentro de utillaje se imputarán los gastos en la adquisición del conjunto de utensilios o
herramientas que se pueden utilizar autónomamente o junto con la maquinaria, incluidos los
moldes y las plantillas.

Concepto 624. Elementos de transporte.
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Adquisición de vehículos de todas clases utilizables para el transporte terrestre o aéreo de
personal, animales, materiales o mercaderías, excepto los que se deban registrar en el
concepto anterior.

Se incluirán en este concepto los gastos inherentes a su matriculación, considerándose como
mayor valor de adquisición del elemento de transporte.

Concepto 625. Mobiliario.

Adquisición de muebles y equipos de oficina, con excepción de los que deban figurar en el
concepto siguiente "Equipos para procesos de información".

Concepto 626. Equipos para procesos de información.

Adquisición de equipos de proceso de datos, unidades centrales, dispositivos auxiliares de
memoria, monitores, impresoras, unidades para la tramitación y recepción de información,
así como la adquisición o el desarrollo de utilidades o aportaciones para la explotación de
dichos equipos, sistemas operativos, aportaciones de gestión de base de datos y cualesquie-
ra otra clase de equipos informáticos y software.

Concepto 629. Otros activos materiales.

Adquisición de otros activos materiales. Comprende otro activo no definido en los apartados
anteriores, tales como fondos de bibliotecas y documentales, el ganado afecto a actividades
de investigación, etcétera.

Artículo 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los
servicios.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados para el artículo 62, siempre
que se trate de sustitución de los bienes existentes por otros análogos.

Recoge proyectos de inversión destinados al funcionamiento interno de la Administración,
con la finalidad de:

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que puedan seguir siendo utilizados
para cumplir la finalidad a que estaban destinados.

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de uso que aumente su eficacia
en la cobertura de las necesidades derivadas de la prestación de servicio.

3) Reponer los bienes afectos al servicio, que hayan devenido inútiles para la prestación del
mismo como consecuencia de su uso normal.

El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que el artículo 62.

Artículo 64. Inversión inmaterial.

Gastos realizados en un ejercicio, no materializados en activos, susceptibles de producir sus
efectos en varios ejercicios futuros: campañas de promoción de turismo, ferias, exposiciones,
estudios y trabajos técnicos, investigación, etc., así como aquellas inversiones en activos
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inmovilizados intangibles, tales como concesiones administrativas, propiedad industrial,
propiedad intelectual, etc. Se imputan también a esta rúbrica las campañas de conciencia-
ción social, de información y sensibilización sobre medio ambiente, conductas saludables... 

Incluye el importe satisfecho por la propiedad o el derecho de uso de programas informáticos
y esté prevista su utilización en varios ejercicios, siempre que no estén integrados en un
equipo y, por lo tanto, no sean susceptibles de integrarlos en el concepto 626, “Equipos para
procesos de información”. 

Se incluyen, así mismo, los contratos de leasing cuando se vaya a ejercitar la opción de
compra, imputando a este artículo sólo la parte de cuota de arrendamiento financiero que
corresponda a la recuperación del coste del bien, aplicándose el resto, es decir, la carga
financiera, al concepto de 359, denominado “Otros gastos financieros”.

Incluye los siguientes conceptos:

Concepto 640. Aplicaciones informáticas.

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso de programas informáticos, o bien, el
coste de producción de los elaborados por el propio centro gestor, cuando esté prevista su
utilización en varios ejercicios.

Concepto 641. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes y trabajos estadísticos o
de otro carácter que se deriven de trabajos encomendados a empresas especializadas, profe-
sionales independientes o expertos, para aplicar a planes, programas, anteproyectos y
proyectos de inversión.

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las inversiones que a tal
efecto se definen en el anexo de proyectos de gasto serán considerados como mayor coste
de las inversiones, no siendo imputados a este concepto.

Concepto 642. Inversión en publicidad y promoción.

Se incluyen las campañas de publicidad y promoción de los distintos sectores productivos, así
como las campañas de fomento o promoción cultural, artística, comercial y empresarial siem-
pre y cuando sean susceptibles de producir efectos en varios ejercicios futuros. 

Se incluirán en este concepto todos los gastos ocasionados por la actividad de promoción
siempre que se acredite que tenga relación directa con la misma.

Concepto 643. Gastos de investigación y desarrollo.

— Investigación: Estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos conoci-
mientos científicos o tecnológicos.

— Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación.

Concepto 644. Manifestación de la propiedad.

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las distin-
tas manifestaciones de la propiedad intelectual, de la propiedad industrial o de otros derechos.
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Concepto 645. Arrendamiento financiero.

Recoge la parte de cuota de arrendamiento financiero que corresponde a la recuperación del
coste del bien de los contratos de leasing cuando se va a ejercitar la opción de compra. El resto,
esto es, la carga financiera, se aplica al concepto de 359, denominado “Otros gastos financieros”.

CAPÍTULO 7:

“TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”

Pagos, condicionados o no, efectuados sin contrapartida directa por parte de los agentes
receptores, los cuales destinan estos fondos a financiar operaciones de capital.

Se incluyen también en este capítulo las ”subvenciones en especie” de capital, referida a
bienes que adquiera la Administración Pública para su entrega a los beneficiarios en concepto
de una subvención previamente concedida. Habrá de imputarse al artículo correspondiente,
según el destinatario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán al nivel de concepto para recoger el
agente receptor y la finalidad de la transferencia.

Artículo 70. Transferencias de capital al Estado.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales prevean efectuar al Estado, a organismos autónomos estatales, a la
Seguridad Social, a entidades públicas empresariales, sociedades, fundaciones y otros entes
públicos del Estado.

Concepto 700. Transferencias de capital a la Administración General del Estado.

Concepto 701. Transferencias de capital a organismos autónomos del Estado.

Concepto 702. Transferencias de capital a la Seguridad Social.

Concepto 704. Transferencias de capital a entidades públicas empresariales, sociedades,
fundaciones y otros entes públicos del Estado.

Artículo 71. Transferencias de capital a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital que los organismos públicos y órganos institucionales de la Comuni-
dad Autónoma prevean otorgar a la Administración autonómica.

Concepto 710. Transferencias de capital a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 72. Transferencias de capital a organismos autónomos.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales prevean otorgar a los organismos autónomos.

Concepto 720. Transferencias de capital a organismos autónomos.
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Artículo 73. Transferencias de capital a entes institucionales.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales prevean otorgar a los órganos institucionales.

Concepto 730. Transferencias de capital a entes institucionales.

Artículo 74. Transferencias de capital a empresas, entes, entidades públicas empre-
sariales, sociedades y fundaciones del sector público.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales aporten a empresas, entes, entidades públicas empresariales, socie-
dades y fundaciones del sector público.

Concepto 740. Transferencias de capital a empresas públicas.

Concepto 741. Transferencias de capital a entes públicos consolidados.

Recoge las transferencias de capital a aquellos entes públicos cuyos presupuestos consolidan
con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 742. Transferencias de capital a entidades públicas empresariales.

Concepto 743. Transferencias de capital a sociedades mercantiles.

Concepto 744. Transferencias de capital a fundaciones públicas.

Concepto 745. Transferencias de capital a la Universidad de Extremadura.

Concepto 749. Transferencias de capital al resto de entes públicos.

Recoge las transferencias de capital al resto de entes públicos que no tengan cabida dentro
de los conceptos anteriormente definidos.

Artículo 75. Transferencias de capital a otras comunidades autónomas.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos públicos y órga-
nos institucionales prevean efectuar a otras comunidades autónomas.

Concepto 750. Transferencias de capital a otras comunidades autónomas.

Artículo 76. Transferencias de capital a entidades locales.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos públicos y los
órganos institucionales aporten a las entidades locales.

Concepto 760. Transferencias de capital a ayuntamientos.

Concepto 761. Transferencias de capital a mancomunidades de municipios.

Concepto 762. Transferencias de capital a diputaciones provinciales.

Concepto 769. Transferencias de capital a otras entidades locales.
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Artículo 77. Transferencias de capital a empresas privadas.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos públicos y órga-
nos institucionales prevean efectuar a empresas de propiedad privada.

Concepto 770. Transferencias de capital a empresas privadas.

Artículo 78. Transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la Administración autonómica,
sus organismos públicos y los órganos institucionales otorguen a entidades sin fines de lucro:
fundaciones privadas, instituciones religiosas, entidades benéficas o deportivas y familias.

Concepto 780. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 781. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.

Concepto 789. Otras transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de lucro.

Artículo 79. Transferencias de capital al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del territorio nacional o con estatuto
de extraterritorialidad o cuando deban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos de capital de cualquier naturaleza que origi-
nen los programas de cooperación y asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los
pagos se verifiquen en territorio nacional. 

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a organismos internacionales.

Concepto 790. Transferencias de capital al exterior.

C) OPERACIONES FINANCIERAS

Comprenden los capítulos 8 y 9 del presupuesto de gastos. Estos capítulos recogen las operacio-
nes financieras y reflejan las transacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las
variaciones netas de activos financieros (diferencia entre los capítulos 8 de gastos e ingresos) y
las variaciones netas de pasivos financieros (diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos).

CAPÍTULO 8:

“ACTIVOS FINANCIEROS”

Comprende los créditos destinados a la adquisición de activos financieros, que pueden estar
representados en títulos valores, anotaciones en cuenta, contratos de préstamos o cualquier
otro documento que inicialmente los reconozca, así como los destinados a la constitución de
depósitos y fianzas.

Artículo 80. Adquisición de deuda del Sector Público.

Adquisición de todo tipo de deuda del Sector Público a corto y largo plazo.

Concepto 800. Adquisición de deuda del Sector Público a corto plazo.
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Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por el Sector Público, con vencimiento no
superior a doce meses.

Concepto 801. Adquisición de deuda del Sector Público a largo plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por cualquier agente del Sector Público con
un plazo de vencimiento superior a doce meses.

Artículo 81. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector Público.

Compra de obligaciones y bonos fuera del Sector Público, a corto y largo plazo, documentada
en títulos valores.

Concepto 810. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector Público a corto plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades fuera del Sector Público, con
un vencimiento no superior a doce meses.

Concepto 811. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector Público a largo plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades fuera del Sector Público, con
un vencimiento superior a doce meses.

Artículo 82. Concesión de préstamos al Sector Público.

Préstamos y anticipos con o sin interés, con plazo de reembolso a corto y largo plazo, conce-
didos al Sector Público.

Concepto 820. Concesión de préstamos al Sector Público a corto plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés cuyo plazo de reembolso y consiguiente cancelación
no sea superior a doce meses.

Concepto 821. Concesión de préstamos al Sector Público a largo plazo.

Préstamos y anticipos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y consiguiente cancelación
sea superior a doce meses.

Artículo 83. Concesión de préstamos fuera del Sector Público.

Préstamos concedidos fuera del Sector Público con o sin interés, con plazo de reembolso a
corto y largo plazo.

Concepto 830. Concesión de préstamos fuera del Sector Público a corto plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y consiguiente cancelación
no sea superior a doce meses.

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el subconcepto 830 08
“Concesión de préstamos a corto plazo a familias e instituciones sin fines de lucro”.

Concepto 831. Concesión de préstamos fuera del Sector Público a largo plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y consiguiente cancelación
sea superior a doce meses.
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Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el subconcepto 831 08
“Concesión de préstamos a largo plazo a familias e instituciones sin fines de lucro”.

Artículo 84. Constitución de depósitos y fianzas.

Entregas de fondos en concepto de depósitos efectuados por la Administración autonómica, sus
organismos públicos y órganos institucionales en las cajas de otros agentes siempre que estas
operaciones se efectúen con aplicación al presupuesto y no como operaciones de tesorería.

Concepto 840. Constitución de depósitos.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

840 00. Constitución de depósitos a corto plazo.

840 01. Constitución de depósitos a largo plazo.

Concepto 841. Constitución de fianzas.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

841 00. Constitución de fianzas a corto plazo.

841 01. Constitución de fianzas a largo plazo.

Artículo 85. Adquisición de acciones y participaciones dentro del Sector Público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 850. Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público.

Adquisición de acciones y participaciones de entes pertenecientes al Sector Público.

Artículo 86. Adquisición de acciones y participaciones fuera del Sector Público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 860. Adquisición de acciones y participaciones de empresas nacionales o de la
Unión Europea.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por empresas privadas nacionales
o de la Unión Europea.

Concepto 861. Adquisición de acciones y participaciones de otras empresas.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por empresas no incluidas en el
concepto anterior.

Artículo 87. Aportaciones patrimoniales.

Concepto 870. Aportaciones patrimoniales.

Aportaciones de esta naturaleza realizadas por la Administración Autonómica, sus organis-
mos públicos y órganos institucionales.
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CAPÍTULO 9:

“PASIVOS FINANCIEROS”

Amortización de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la Administración autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales, tanto en moneda nacional o en moneda
extranjera, a corto y largo plazo, por su valor efectivo, aplicando los rendimientos implícitos
al capítulo 3.

Devolución de depósitos y fianzas constituidos por terceros.

Artículo 90. Amortización de deuda pública en moneda nacional.

Cancelación de todo tipo de deuda en moneda nacional, a corto y largo plazo, documentada
en títulos valores, anotaciones en cuenta o cualquier otro documento que formalmente la
reconozca, excluidos préstamos.

Concepto 900. Amortización de deuda pública en moneda nacional a corto plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo de vencimiento y consiguiente
extinción no sea superior a doce meses.

Concepto 901. Amortización de deuda pública en moneda nacional a largo plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo de vencimiento y consiguiente
extinción, sea superior a doce meses.

Artículo 91. Amortización de préstamos en moneda nacional.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o asumidos por la Administración
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales y obtenidos de entes del
Sector Público o del Sector Privado.

Concepto 910. Amortización de préstamos en moneda nacional a corto plazo de entes del
Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o asumidos por la Administración
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales obtenidos del Sector Público,
cuyo plazo de vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 911. Amortización de préstamos en moneda nacional a largo plazo de entes del
Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 910 cuando el plazo de vencimiento sea
superior a doce meses.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 911 00: Amortización de préstamos en moneda nacional a largo plazo concedi-
dos por la Administración General del Estado.

Subconcepto 911 09: Amortización de préstamos en moneda nacional a largo plazo concedi-
dos por otros entes del Sector Público.
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Concepto 912. Amortización de préstamos en moneda nacional a corto plazo de entes de
fuera del Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o asumidos por la Administración
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales y obtenidos fuera del Sector
Público, cuyo plazo de vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 913. Amortización de préstamos en moneda nacional a largo plazo de entes de
fuera del Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 912 cuando el plazo de vencimiento sea
superior a doce meses.

Artículo 92. Amortización de deuda pública en moneda extranjera.

Cancelación de deuda pública en moneda extranjera, emitida o asumida por la Administra-
ción Autonómica, excluidos préstamos.

Concepto 920. Amortización de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo.

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera cuyo plazo de vencimien-
to y extinción no superior a doce meses.

Concepto 921. Amortización de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo.

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera con plazo de vencimiento
y extinción superior a doce meses.

Artículo 93. Amortización de préstamos en moneda extranjera.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o asumidos por la Administración
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales ya sean a corto o largo plazo.

Concepto 930. Amortización de préstamos en moneda extranjera a corto plazo.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o asumidos por la Administra-
ción autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales cuyo plazo de vencimien-
to no sea superior a doce meses.

Concepto 931. Amortización de préstamos en moneda extranjera a largo plazo.

Cancelación de las deudas a que se refiere el concepto 930, cuando el plazo de vencimiento
sea superior a doce meses.

Artículo 94. Devolución de depósitos y fianzas.

Operaciones de devolución de depósitos constituidos o de fianzas ingresadas en las cajas de
la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales.

Concepto 940. Devolución de depósitos.

Concepto 941. Devolución de fianzas.
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